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PASTIFICIO 
TOMEBAMBA Cía. Lída. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIAS DE 
PASTIFICIO TOMEBAMBA COMPANIA LIMITADA. 

En la ciudad de Cuenca, a los nueve dias del mes de mayo de dos mil siete, a las quince 

horas. en el domicilio de la Compañía ubicado en el Parque Industrial de Cuenca. calle 

Carlos Tosi número dos noventa y uno, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Socias de Pastificio Tomebamba Cía. Ltda. Se encuentran presentes las socias: Señora 
Azucena Manzano Pesántez, propietaria de doscientas treinta y seis mil doscientas 
cinguenta paraticipaciones, la Señora Priscila Balarezo Manzano, propietaria de dieciséis 
rail ochocientas setenta y cinco participaciones, y la Doctora Rocío Balarezo Manzano. 
propietaria de dieciséis mil ochocientas setenta y cinco participaciones. que en conjunto 
representa el ciento por ciento del capital pagado. Preside la sesión la Señora Licenciada 
Azucena Manzano Pesántez y actúa como secretario el Señor Gerente, Señor Roque 

Balarezo Samaniego. Una vez constatado el quórum, se establece que la Junta se 

encuentra presente y representando el cien por cien de capital pagado. de manera que la 
Junta tiene el carácter de Universal. La Señora Azucena Manzano, quien preside la 

sesión, declara instalada la misma, y solicita a las Señoras Socias se prontincien sobre la 

conveniencia de sesionar en Junta General para tratar y conocer el siguiente orden del 
día: 3.- Incremento del capital. 2.- Reforma de Estatutos. Considerándose las Señoras 

Socias adecuadamente informadas de los puntos a tratar, por unanimidad resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, aprobando en consecuencia el 
orden del día propuesto, pasando a tratar de la siguiente manera: DELIBERAC:ONES.- 
i. Incremento de Capital.- La Señora Azucena ¡Manzano P. informa a las Señoras 30c:i23 

que siendo el interés, de brindarle a la Compañía, un mejor y mayor respaldo econornico 

es de vital importancia para el futuro desarrollo de la misma incrementar el capital. En 
consecuencia propone que las Señoras Socias autoricen un incremento de capital en jos 
siguientes términos: a) se eleve el capital en la suma de treinta mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, para que sumado al capital actual se totalice 
trescientos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ; b ) el incremento estara 

representado por treinta mil participaciones sociales, por el valor nominai de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una ; c ) El incremento será suscrito por las 
Señoras Socias con arreglo a su derecho preferente de suscripción y pagado con cargo a 
la utilidades por el valor de veinte y ocho mul seiscientos cuarenta v dos dólares con 
cincuenta y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. y reserva 

legal por el valor de mil trescientos cincuenta y siete dólares con cuarenta y des centavos 

de dolar de los Estados Unidos de Norteamérica. de la forma y modo como consta =n e:
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Dra. Príscila Balarezo M. 

CincOs» 

Cuadro de Integración e Incremento de capital que se adjunta. Una vez sometida a 
votación la propuesta de la Señora Azucena Manzano, está es aprobada por unanimidad 
por las socias, de esta manera aprobando expresamente el cuadro de integración e 
incremento de capital que ha sido presentado, además autorizando la negociación de 

fracciones que puedan resultar. 2. Reforma de EFstatutos.- La Señora Presidenta solicita a 

la Junta se sirva aprobar la reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social de la 
Compañía como consecuencia de lo resuelto, el mismo que en los posterior deberá rezar: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital social de la Compañía es de TRESCINTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en trecientas 

mil participaciones iguales e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una.” Lo cuál es aprobado por unanimidad. Se autoriza al Señor 
Gerente, Roque Balarezo, para que con su sola firma cumpla con todas las diligencias 

necesarias a fin de llevar a efecto las resoluciones adoptadas por la Junta General de 
Socias. Habiéndose terminado el orden del día, quien preside la sesión, otorga unos 
minutos de receso con el fín de elaborar la presente acta. La cual luego de ser reinstalada 
la sesión es aprobada por las presentes en unida de acto. Para constancia de lo cual 
firman todos los concurrentes, siendo las 16:45 horas, se levanta la sesión. 
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PASTIFICIO 06 
TOMEBAMBA Cía. Ltda. 

NOMBRAMIENTO DE CERENTE DE “PASTIEFICIO TOMEBAMBA CLA. LTDA.” 

Cuenca, octubre 02 del 2007 

Señor 

PEDRO BALAREZO M., 

Ciudad. 

De mis consideraciones | 

Por resolución unánime de la Junta General Universal de la Compañia “PASTIFICIO 

TOMEBAMBA CIA. LTDA”, reunida en su local social el día de how, me es grato extender a 

su favor el nombramiento de Gerente de la citada Empresa, cargo para el csal Ud. ha sido 

designado por un periodo de dos años, contados a partir de la inscripción «del presente 

documento en el Registro Mercantil. 

Usted ejercerá la representación legai de la Compañía, tal como consta en el corierato 

constitutivo de la misma, otorgada ante el Notario Tercero de este Cantón el 30 de agosto de 

1965, « msertta con el No 92 al 15 de septiembre de 1965, Medtante eserira púbica 

otorgada ante el Notario Segundo el 26 de mayo de 1981 e ioserita en ei Registro Mercantil 

con 21 Na. 47 el 13 de agosto de 1981, “LUIS MANZANO E HITOS € Ja CIDA.S, cambia su 

razón social al de a “PASTIFICIO TOMEBAMBEA CIA. LTDA.” 

Ntariá isabel Chalco, 

      

     

SECRETARÍA 

RAZON. En esto misma fecha, acepto la designación y me comprometo 4 cumple que 

finciones con amjeción a los Estatutos de la Compañía yalaley , 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
——S-——— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No. 

07.C.DIC.789 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha veinte de 

diciembre del dos mil siete, bajo el No. 641 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia certificada de la escritura pública de aumento de 

capital y la reforma al estatuto de la compañía: PASTIFICIO TOMEBAMBA CIA. 

LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de 

veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anoto én el Repertorio con el     
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